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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 4o. de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Margarita García García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

17 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

15 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar a los sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado como entes públicos. Incluir a los sindicatos de 
empresas paraestatales, descentralizadas, empresas productivas del Estado y de organismos autónomos como 

entidades fiscalizadas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIV y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 74, 
fracción II y VI, y artículo 79, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

➢ Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Artículo 4. … 

 

I. a VIII. … 
 
IX.  Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, 

los órganos constitucionales autónomos, los 
órganos jurisdiccionales que no formen parte del 
Poder Judicial, las dependencias, entidades de la 

Administración Pública Federal, y sus homólogos 
de las entidades federativas, los municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México y sus 

dependencias y entidades, las fiscalías o 
procuradurías locales, las empresas productivas 
del Estado y sus subsidiarias, así como cualquier 

otro ente sobre el que tenga control sobre sus 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 FRACCIONES IX 

Y XI DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN. 

Artículo Único. - Se reforma el artículo 4 fracciones IX 

y XI de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, para quedar como sigue. 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación 

Artículo 4. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. al VIII. ... 

IX. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, 
los órganos constitucionales autónomos, los órganos 
jurisdiccionales que no formen parte del Poder 

Judicial, las dependencias, entidades de la 
Administración Pública Federal, y sus homólogos de 
las entidades federativas, los municipios y alcaldías de 

la Ciudad de México y sus dependencias y entidades, 
las fiscalías o procuradurías locales, las empresas 
productivas del Estado y sus subsidiarias, así 

como los sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado y cualquier otro ente sobre el que tenga 
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decisiones o acciones cualquiera de los poderes y 
órganos públicos citados; 

 
X.  … 
 

XI.  Entidades fiscalizadas: los entes públicos; las 
entidades de interés público distintas a los 
partidos políticos; los mandantes, mandatarios, 

fideicomitentes, fiduciarios, fideicomisarios o 
cualquier otra figura jurídica análoga, así como los 
mandatos, fondos o fideicomisos, públicos o 

privados, cuando hayan recibido por cualquier 
título, recursos públicos federales o las 
participaciones federales, no obstante que sean o 

no considerados entidades paraestatales por la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y aun 
cuando pertenezcan al sector privado o social y, 

en general, cualquier entidad, persona física o 
moral, pública o privada, que haya captado, 
recaudado, administrado, manejado, ejercido, 

cobrado o recibido en pago directo o 
indirectamente recursos públicos federales o 
participaciones federales, incluidas aquellas 

personas morales de derecho privado que tengan 
autorización para expedir recibos deducibles de 
impuestos por donaciones destinadas para el 

cumplimiento de sus fines; 
 
 

 

control sobre sus decisiones o acciones cualquiera de 
los poderes y órganos públicos citados; 

X. ... 

XI. Entidades fiscalizadas: los entes públicos; las 
entidades de interés público distintas a los partidos 

políticos; los mandantes, mandatarios, 
fideicomitentes, fiduciarios, fideicomisarios o 
cualquier otra figura jurídica análoga, así como los 

mandatos, fondos o fideicomisos, públicos o privados, 
cuando hayan recibido por cualquier título, recursos 
públicos federales o las participaciones federales, no 

obstante que sean o no considerados entidades 
paraestatales por la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y aun cuando pertenezcan al sector 

privado o social y, en general, cualquier entidad, 
persona física o moral, pública o privada, que haya 
captado, recaudado, administrado, manejado, 

ejercido, cobrado o recibido en pago directo o 
indirectamente recursos públicos federales o 
participaciones federales, incluidas aquellas personas 

morales de derecho privado que tengan autorización 
para expedir recibos deducibles de impuestos por 
donaciones destinadas para el cumplimiento de sus 

fines; así como los sindicatos de empresas 
paraestatales, descentralizadas, empresas 
productivas del Estado y de organismos 

autónomos; 
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XII.  a XXXIII. … 
 

… 

XII. a XXXIII. ... 

... 

 

 TRANSITORIO 

PRIMERO. Se establece un plazo de seis meses 
posteriores a la entrada en vigor de este Decreto para 

que los Estados adecuen sus leyes locales de 
fiscalización a esta Ley. 

SEGUNDO. La presente reforma entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Gustavo Gutiérrez   
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